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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ad : 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE TURISMO 
TURISAKUNA CIA. LTDA. 

La compañía EMPRESA DE TURISMO 
TURISAKUNA CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Segundo del Distrito Metropolitano de | 

Quito, el 07/01/2014, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución SC.1J.DJC.Q.14.000162 d= 
15/Enero/2014. . 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2,- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) ESTABLECER, OPERAR COMPLEJOS 
TURISTICOS, PARADEROS TURISTI- 
COS Y DEMAS FORMAS AUTORIZADAS 
EN LA LEY PARA ALOJAMIENTO TURÍS- 
TICO... 

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ PRESTAR 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS ALI- 
MENTACIÓN PREVISTO EN EL MANDA- 
TO CONSTITUYENTE N 8. 

Quito, 15/Enero/2014. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO 
DE COMPAÑIAS     P AC/O7851A1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
FARMABION DEL ECUADOR C.A. | 

La compañía FARMABIÓN DEL : 
ECUADOR C.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Octavo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 26 de Noviembre 
de 2013, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.14.000052 

de 07 de Enero de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano . 
de Quito, provincia de PICHINCHA. — : 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 
Número de Acciones 1.000 Valor US$ 

1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: ... A) LA COMPRA, FABRI- 
CACIÓN, ALMACENAMIENTO, CO- 
MERCIALIZACION Y MEDIACION EN ' 
LA VENTA DE ESPECIALIDADES Y 

- PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..€£> 
. 3 

Quito, 07 de Enero de 2014. S 

. o 
Dr. Oswaldo Noboa León. mo   DE COMPAÑIAS 
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DIRECTOR JURÍDICO. pi.     “y. 
P AC/978) dl 

CONVOCATORIA 

LA SOCIEDAD CIVIL CORDOVA “SOCI- 
COR” S.C., CONVOCA A LOS SOCIOS DE 
LA EMPRESA, A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA A REALIZARSE EL DIA 
VIERNES 24 DE ENERO 2014, ALAS 16:00 
HORAS EN LAS INSTALACIONES DEL 
CAMPAMENTO DEL CEE, CASINO DE VO- 
LUNTARIOS 2do PISO, UBICADO EN LA AV. 
RODRIGO DE CHÁVEZ OE4-19 Y JACIN- 
TO COLLAHUAZO. (FRENTE AL EDIF. DEL 
CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO); 
A FIN DE TRATAR El SIGUIENTE ORDEN 
DEL DÍA: 

1. Lectura y Aprobación del Acta del Asam- 
blea anterior realizada el viernes 04 de oc- 

tubre 2013. 

2. Informe del resultado de las encuestas, y 
resolución. 

3. Revocación de las resoluciones tomadas 

sobre los lotes de terreno de adjudicata- 
rios: 

+ Número dos de la Asamblea del 03 de mar- 
zo del 2011; y, 

+ Número uno de la Asamblea del 15 de junio 

2012. 

En caso de no existir el quórum a la hora cita- 
da, de ácuerdo al Artículo Noveno del Estatuto 

de la Empresa, se deberá esperar una hora y 
proceder con los socios presentes. 

Todos los socios presentes participarán con 

voz y voto. (Artículo Quinto. Literal a del Es- 
tatuto). - 

De acuerdo al Artículo Séptimo del Estatuto, 
los socios pueden concurrir por sí mismos o 

por medio de un mandatario a la Asamblea. El 

mandato para una Asamblea se otorgará por 

documento privado, dirigido al Representante 

Legal de la Sociedad, excepto cuando se haya 

otorgado poder general. 

- Quito, 16 de Enero de 2014. 

Crni. (SP.) Ing. Juan Reinoso S. 
PRESIDENTE DE “SOCICOR”"S.C. . 

P AC/Q7855M 

      

O. ” E ES 
  

      
    

  

 


